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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Manuel Rodríguez González, del Grupo Parlamentario de Morena 
en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 78, numeral 1, 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos para la creación del Centro de Estudios de Análisis y 
Desarrollo Energético Sostenible (CEADES). 

Planteamiento del problema 

La creación de los centros de estudios de la Cámara de Diputados tiene la finalidad de 
apoyar a diputados y a las comisiones del Congreso de la Unión al proporcionarles de forma 
objetiva, imparcial y oportuna, los servicios de apoyo técnico e información analítica. 

Estos se integran por funcionarios del servicio de carrera, especialistas en investigación, 
manejo, sistematización y análisis de información sobre los problemas sociales, de cultura 
nacional, jurídicos, de finanzas públicas y otros de interés para el desarrollo de la función 
parlamentaria. 

El primer antecedente que se tiene de los centros de estudios es la Unidad de Estudios de 
Finanzas Públicas, que fue creada en 1998. Para 1999, en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos se reemplazó la Unidad de Estudios de las 
Finanzas Públicas por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

En el artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se encuentra regulada la formación de los centros de estudios, los cuales están 
en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 
A continuación, se mencionan los centros de estudios de la Cámara de Diputados. 
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En el Manual General de la Organización de la Cámara de Diputados se mencionan las 
funciones y responsabilidades de los cinco centros de estudios, los cuales refuerzan las 
actividades legislativas de esta Cámara de Diputados; no obstante, el amplio espectro de 
aplicación de los centros de estudios referidos, no existe una praxis en relación al tema 
energético, sobre todo en los tiempos actuales donde el gobierno en turno ha planteado 
como prioridad salvaguardar la soberanía y seguridad energética del país, fortaleciendo a 
las empresas productivas del Estado. 

Ante tal escenario, es necesario que los órganos legislativos, en especial la Cámara de 
Diputados, cuenten con un órgano especializado que dote a los legisladores de los 
elementos técnicos jurídicos para aplicar en una materia tan complicada, por lo que se 
propone la modificación del artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos para crear un nuevo centro de estudios en materia 
energética, el cual se denominará Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético 
Sostenible cuyas siglas serán CEADES. 

Argumentación 

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos contempla el 
funcionamiento de los Centros de Estudios de la Cámara de Diputados. 

En nuestro sistema político no se establece que el legislador sea especialista en temas 
jurídico-parlamentarios o tenga alguna preparación especial. Es por ello que se crearon los 
organismos de investigación legislativa, para dar herramientas y auxiliar a los legisladores y 
sus equipos de trabajo. 
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La investigación y el análisis parlamentario son el primer paso del procedimiento legislativo 
en materia de formación y reforma de leyes y decretos del país, dado que su creación tiene 
la finalidad de servir como órganos de apoyo al trabajo legislativo, cuyo objetivo es 
proporcionar en forma objetiva, imparcial y oportuna los servicios de apoyo técnico y la 
información analítica, que fueran requeridos por los diputados y las comisiones del 
Congreso de la Unión. 

Un antecedente importante mencionar es la iniciativa a cargo de la ex diputada Lorena del 
Socorro Jiménez Andrade, a fin de incluir en la estructura del Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública de la Cámara de Diputados, una dirección para el desarrollo de estudios 
sobre educación pública y salud, la misma que fue aprobada el 4 de noviembre de 2020. 

En este sentido, es preciso resaltar que la Cámara de Diputados también cuenta con: el 
Servicio de Investigación y Análisis, que tiene como objetivo proporcionar asistencia 
profesional y especializada a los diputados mediante el suministro de información analítica, 
imparcial, objetiva y oportuna, en las materias de interés para su trabajo legislativo. 

El maestro Reyes Tépach Marcial define la investigación legislativa como: 

救Los temas れue se desaろろollan están ろela┃ionados ┃on el o│jeto, sujeto, espa┃ialidad, 
temporalidad, naturaleza, importancia, fuentes de información y principios sobre los 
cuales se sustenta la investigación y el análisis parlamentario. También se describen las 
actividades que se realizan en la Subdirección de Economía y se analiza la viabilidad para 
que las legislaturas de los estados creen sus propios servicios de investiga┃ión ▲ análisis朽. 

Miembro de Redipal, la doctora Martha Franco Espejel, define la investigación legislativa 
como: 

救La ┃omplejidad de la so┃iedad modeろna eéige la eéisten┃ia de le▲es positivas más justas, 
para poder convivir en un orden socio jurídico político donde el bien común y la justicia 
prevalezcan. El poder legislativo mexicano tiene el deber y obligación de ser más 
coherente con la realidad y participar en el desarrollo de los mexicanos con mayor 
conocimiento de causa. Es por esta situación que el legislador debe recurrir a fuentes de 
información y análisis confiables para apoyar con su conocimiento la elaboración correcta 
de la ley. 

La investigación científica que se relaciona con el proceso legislativo tiene que ser 
promovida y protegida por políticas coherentes, claras y eficientes, de lo contrario el 
investigadoろ paろlamentaろio peろe┃eろá en el olvido朽. 

Ahora bien, el centro de estudios con mayor número de tareas es el Centro de las Finanzas 
Públicas, debido a lo que establece el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y al ser el presupuesto materia exclusiva de la Cámara de 
Diputados. 
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Sin embargo, en cada legislatura se presentan un gran número de iniciativas y puntos de 
acuerdo en materia de energía, conllevando una profunda necesidad de estudio tanto del 
proponente como de las comisiones dictaminadoras, aunado a ello, en el actual gobierno se 
ha trabajado una política que lleve al adecuado balance energético, para con ello dotar a la 
población de acceso a los servicios básicos de electricidad y combustibles de uso común e 
industrial. 

Es preciso mencionar que México es un país con un gran sector energético que impacta 
toda la cadena de valor y las actividades económicas primarias, secundarias y terciarias 
destinadas al desarrollo nacional, al desarrollo tecnológico, a la exploración, a la producción, 
al transporte, al manejo y comercialización de los bienes y servicios que generan energía y la 
investigación científica de la misma. 

Actualmente, demanda tener seguridad y soberanía energética, que permita un 
crecimiento económico en el poder adquisitivo de la sociedad. Para ello requiere del 
desarrollo de los sectores prioritarios de la nación, en materia de hidrocarburos, energía 
eléctrica, así como energías renovables y alternativas con el afán de detonar y resguardar la 
seguridad energética del país y fortalecer las empresas productivas del Estado. 

Lo que conlleva una colaboración de todos los Poderes de la Unión, correspondiéndole al 
Poder Legislativo la armonización y actualización del andamiaje jurídico, ante la necesidad 
de fortalecer la capacidad del Estado mexicano de garantizar, por medio de las empresas 
productivas del Estado y la participación privada, la seguridad y soberanía energética 
enmarcado en las directrices de un desarrollo energético sostenible, que consiste en el 
cuidado del medio ambiente, la satisfacción de las necesidades energéticas de la actividad 
económica y el de proveer los servicios de energía en general para toda la población. 

Al crearse el Centro de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético Sostenible (CEADES), se 
brindará información analítica y apoyo técnico que engloba el interés social, jurídico, 
cultural y económico que permitirían el desarrollo de la función parlamentaria ya que 
permitiría a los diputados y comisiones del Congreso de la Unión apoyarse del mismo para 
el conocimiento de las actividades que realiza el sector energético, ya que existe una 
estrecha relación con el trabajo de las distintas áreas de la Cámara de Diputados, pues 
como hemos dicho el sector energético genera actividades que van encaminadas a la 
creación de bienes y servicios a favor de México, por lo que son de suma trascendencia el 
estudio y análisis de algunos temas en materia energética como son los siguientes: 

a) Alternativas para determinar el incremento en la plataforma de producción nacional de 
crudo; 

b) Reducción de emisiones de carbono en la producción de hidrocarburos; 

c) Análisis y propuestas de mejora a la plataforma nacional de refinación; 

d) Aceleración de la transición hacia el aprovechamiento de las fuentes renovables de 
energía; 
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e) Racionalización del consumo de energía; 

f) Revaloración del papel de Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad en 
el desarrollo del sector energético; 

g) La capacidad de gasificación del país; 

h) Revisión y ajuste de la metodología de cálculo de las tarifas eléctricas; 

i) El contenido nacional y la transferencia tecnológica en el sector, así como la utilización 
de tecnología mexicana para la reutilización sustentable de agua de yacimientos. 

j) La regulación del sector; 

k) La colaboración de todos los participantes de la cadena de valor del sector energético, 
desde las dependencias del Gobierno federal, los órganos reguladores, el Poder 
Legislativo, hasta la iniciativa privada como las asociaciones, cámaras, clusters , expertos, 
etcétera, que contribuyan al rescate, desarrollo y modernización del sector. 

En tal sentido, es necesario contar con una dirección especializada que recopile, elabore 
antologías, realice estudios comparativos, análisis y prospectivas sobre energía. 

Asimismo, cabe destacar que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) decidió 
establecer el Centro Internacional de Excelencia Naciones Unidas para Latinoamérica (ICE 
SRM) mismo se estableció y constituyó en México como una asociación civil, sin fines de 
lucro, en enero de 2022, y que tiene como propósito fundamental asistir a los distintos 
actores de las industrias extractivas y de energía en México y América Latina, tanto del 
Estado como del sector privado, en el cumplimiento de sus metas de sostenibilidad en las 
industrias extractivas y energía y particularmente en el fortalecimiento de las seguridad y 
soberanía energética de los países de la región, lo cual demuestra un reconocimiento a 
México y el liderazgo del país en Latinoamérica. En este sentido la alianza estratégica que se 
pudiera establecer con este Centro sería de gran apoyo por considerar metas comunes que 
tendrían ambas instituciones. 

Derivado de lo anterior se propone la siguiente reforma a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos: 
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Con esta reforma no sólo se fortalece a la Cámara de Diputados, sino que se consolidad la 
intención del Poder Legislativo de colaborar con el Ejecutivo federal en salvaguardar la 
soberanía energética de la nación. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputado del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 78, numeral 1, 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos para la creación del Centro de Estudios de 
Análisis y Desarrollo Energético Sostenible 

Único. Se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 49. 
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1. ... 

a) al f) ... 

2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las Finanzas Públicas; 
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública; de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, de 
Estudios para el Logro de la Igualdad de Género, y de Estudios de Análisis y Desarrollo 
Energético Sostenible. 

4. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2023. 

Diputado Manuel Rodríguez González (rúbrica) 
 


